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BASES  DE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACION DE  5 PEONES A TIEMPO COMPLETO PARA  EL PLAN DE EMPLEO DE LA  DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 2025(LINEA 2)
El objetivo de la presente convocatoria es la selección y posterior contratación de  desempleados no ocupados, inscritos en las oficinas de empleo de Castilla la Mancha para la ejecución   de  proyectos incluidos en el plan de empleo de la Diputación Provincial de Ciudad Real 2025(línea 2).
 Siendo esta convocatoria publicada en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, pagina web municipal y lugares de costumbre.

1. PERFIL DE LOS PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS Y NUMERO DE PUESTOS OFERTADOS
Los puestos ofertados son para 5 personas con la categoría de peones

2. MODALIDAD DEL CONTRATO Y DURACION DEL MISMO

El contrato de trabajo se formalizará por un período de 6 meses iniciándose el mismo alrededor  del  1 de noviembre   de 2025, para los cuatro primeros seleccionados; el quinto seleccionado el contrato que se formalizara será de 4 meses.

 Todos los contratos que se formalicen estarán vinculados a programas de activación para el empleo

                   La jornada semanal será de 37,5 horas distribuidas de lunes a domingo.

El sueldo será el SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL, las pagas extras se pagarán mes a mes y no las vacaciones(atendiendo a lo subvencionado por la Diputación Provincial de Ciudad Real)

3. SISTEMA DE PROVISION

Se realizará a través de la presente convocatoria pública y  la correspondiente oferta de empleo tramitada ante la oficina del Servicio Público de Empleo Estatal.
4. COLECTIVOS DESTINATARIOS Y EXCLUSIONES

Solo se podrá contratar a una persona por unidad familiar, a no ser que no haya más candidatos.
Para poder acceder a los puestos de trabajo ofertados es requisito imprescindible ser demandante de empleo no ocupado, inscrito como tal en el momento del registro de la correspondiente oferta de empleo y mantener dicha condición hasta la fecha de contratación en su caso, y tener entre 18 y 66 años de edad.
5. CRITERIOS DE SELECCIÓN
- Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos que no sean perceptores de prestaciones contributivas por desempleo, que sean demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha -10 puntos
· Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de tal manera que cuando el participante lleva más de 360 días inscrito como demandante de empleo no ocupado de manera ininterrumpida sumara puntos adicionales, 0.1 puntos por trimestre, hasta un máximo de un punto.

· Cuando el interesado pertenezca a una unidad familiar en la que todos  sus miembros se encuentren en situación de desempleo -0.5  puntos por cada miembro de la unidad familiar en situación de desempleo. Y por cada miembro que no cobre ningún tipo de prestación ni subsidio, obtendrán 0.5 puntos adicionales.

6. EMPATE

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia los que lleven más tiempo inscritos como demandante de empleo no ocupado, de seguir persistiendo el que tenga mayor número de cargas familiares, y si ese se mantuviera, el de mayor edad.
Se consideran cargas familiares del solicitante cónyuge, hijos o tutelados menores de 26 años o personas discapacitadas (con una discapacidad reconocida de al menos el 33%) y que carezcan de ingresos y que convivan con él.  Debiendo acreditar que carecen de ingresos en el caso de hijos mayores de 18 años, cónyuge. Cuando no convivan  los hijos, deberá aportar el justificante del pago de la pensión de alimentos de estos.
7. PRESENTACION DE INSTANCIAS Y PLAZOS

        Los interesados en tomar parte en este proceso selectivo, deberán presentar su solicitud preferentemente a través de la sede electrónica del Ayuntamiento o en el registro general del Ayuntamiento. El plazo de presentación de las mismas será hasta el 13 de octubre de 2025.

Documentación que deberá presentarse  junto a la solicitud de participación:

· Solicitud de participación en la convocatoria en modelo normalizado (anexo I), debidamente firmado.

· Documento de identidad del interesado

· Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo ocupado o no ocupado del solicitante.
· Vida laboral actualizada a fecha de la convocatoria

· En el caso de personas con discapacidad deberán aportar documento acreditativo de la misma(certificado de discapacidad) y certificado de compatiblidad del puesto de trabajo a desarrollar con la discapacidad y si cobrara algún tipo de prestación por ese motivo, documentación acreditativa de lo que cobra por ello.

· En el caso de tener hijos la documentación acreditativa correspondiente y en el caso de que los menores no convivan con el progenitor documento acreditativo de que se le pasa la pensión alimenticia correspondiente.

· En el caso de desempleo deberá aportar:

    -- copia de la tarjeta de demanda de empleo en vigor o documento acreditativo de que está inscrito como demandante de empleo

    -- certificación del SEPE de que no cobran nada con respecto al desempleo y de que no tienen derecho a cobrar nada o con lo que cobran.

· Justificante actualizado de otros ingresos.

· Cualquier otro documento que aporte el interesado y justifique la situación susceptible de ser puntuada en aplicación del baremo
· Cuando todos los miembros de la unidad familiar sean desempleados deberá acreditarlo con la correspondiente tarjeta de demanda de empleo , vida laboral  y certificado de cobrar o no cobrar prestaciones o subsidios por desempleo de cada uno de los miembros mayores de edad.
8. SUBSANACION DE SOLICITUDES.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en el plan de empleo, si esta presentara defectos o resultara incompleta, los servicios técnicos revisarán las solicitudes observándose si estas están completas o no. Publicándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y pagina web   listado indicando aquellas instancias que hay que subsanar, en el mismo aparecerá la fecha límite para subsanar y si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo en orden a mejor resolver, se podrá solicitar a los/as interesados/as que aporten cuantos datos y documentos sean necesarios, en cualquier momento del procedimiento.

9. SELECCIÓN DE ASPIRANTES

Terminado el plazo de subsanación de solicitudes, se reunirá la Comisión Local de Selección para proceder a la baremación de la documentación aportada por los aspirantes, y se elaborará un listado provisional con la puntuación obtenida por cada aspirante y el orden obtenido en el proceso selectivo(previas comprobaciones con la Oficina de Empleo correspondiente). Dichas listas se expondrán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento  una vez que la oficina de empleo haya emitido los informes correspondientes al respecto El plazo de reclamaciones se indicará en dicho listado provisional. Estos plazos serán orientativos, dependiendo de si se ha podido comprobar toda la documentación aportada por los participantes en el proceso selectivo.

Las personas seleccionadas deberán personarse en las dependencias municipales a los efectos de la formalización de los correspondientes contratos, con la siguiente documentación:

· Copia del documento de identidad

· Tarjeta de desempleo en vigor
· Nº de afiliación a la Seguridad Social

· Nº de cuenta bancaria para la domiciliación de la nómina

· Vida laboral actualizada a los efectos de que se sigue cumpliendo la condición de ser desempleado. 

· Certificado médico que acredite que puede desempeñar las tareas del puesto de trabajo

Poblete, a  1 de octubre de 2025
EL ALCALDE

Fdo.: Luis Alberto Lara Contreras

ANEXO I (SOLICITUD)

El que suscribe D. ___________________________________________________

con DNI nº _____________ con domicilio fiscal en calle ___________________ nº___

del municipio de _______________ CP ________ provincia de ___________________

y número de teléfono ____________________ a Vd. respetuosamente.

SOLICITA:

PARTICIPAR  EN LA SELECCIÓN DE 5 PERSONAS PARA LA SELECCIÓN DE 5 PERSONAS PARA EL PLAN DE EMPLEO DE LA DIPUTACION DE CIUDAD REAL 2025(LINEA 2)
DECLARO  QUE ACEPTO LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE 5 PERSONAS PARA EL PLAN DE EMPLEO DE LA DIPUTACION DE CIUDAD REAL 2025(LINEA 2)
En Poblete, a _____ de _________________ de 20___.

Fdo.:________________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE POBLETE
En cumplimiento del artículo 5 de la ley  15/1999 de protección de datos de carácter personal, por el que se regula el derecho de información en la recogida de datos, se le informa que los datos de carácter personal que usted nos facilita, se incluirán en un fichero, inscrito en el Registro General de la Agencia Española de Protección de Datos, con la finalidad del registro de entrada y salida de documentos y seguimiento de expedientes. Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos o, en su caso, cancelarlos dirigiéndose al EXCMO.AYUNTAMIENTO DE POBLETE, como responsable del fichero, con domicilio en Pz Constitucion s/n, 13195, Poblete(Ciudad Real
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